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CAlUARA DE SENADORES. 

Selon 39 del ~S de Setiembre I SiJ6. 

Presidencia del scí'im' Benavente. 

Aprobada el acta anterior, Re leyeron dos oficios del Pre. 
.¡dente de la Hepúhlica: en el !Hilllern daudo parto del 
llombl">lll1iento 'le a echo de Mini.tro del Interior i Relaei,,
nes Esterior,," en el Fiscal de Aciend" D. Mallllol Camilo 
Vial, i en el segundo de aber acordado pmrrogar las sesio
nes ordiuarias del Cnogre.o por veinte dias. contados des
de el 30 de seticlll!¡te. Se mand6 acnsar recibo i archi,ar. 
-Se leyó lltl' solicitud ,le D. José IIlontaner, español, en 
'le pide carla de naturaleza; i se mandó pasar a la Comi.ion 
tle Gobierno, 

Se puso en seguida en dlscusion jencral el tratado de 
paz, amistad, comercio i navegttClO1l entre la República 
,le Chile i S. M. el rei de los franceses; i se aprobó por 
nnanimidad. Sil tenor es como sigue: 

E~ EL NO~fBRE DE LA SANTISIlIIA TRINIDAD. 

Existiendo numerosas releciones de comercio ,le m;;chos 
años a esta parte, eotre la República de Chile í lo~ Estados 
do 8 . .\1. el Rei de los Franceses, se a ju~gado C!til regula. 
rizar su existencia, lilVorecer Sil desarrollo i perpewar sil 
duracion por Illedio de Iln tratado d" amístad, comercio i 
navcgacion, fundado en el interes COlllUll de los dos paises 
i propio para acer qe los ciudadanos i súbditos respectivos 
disfruten de ventajas iguilles i re~íprocas. 

Con arreglo a este principio i con este objeto an llOlll

br~t{lo por su~ P!enipotcllr'iurio.-:, [1 saher: Su Ex('.pklJcin 

el Presidente <le la República de Chile a O.Manuel :\lontt, 
,\Jil1islro del Despacho en el Departamento de Reb"iol"'" 
Esteriores i del Inlerlor de dicha Repúhli"a; i 8. M el Reí 
<le lus Franceses ni señor Emiqne Seévole de Cazotle, 
Encarg:ldo de Negocios; CÓlIsul Jencral en Chile, Caba
llero de la L .. jioll de Onur. 

Los cuales, dcspncs d~ aber mnjeado copias anténticas 
da sus plenos poderes, qe fllerou aliados en bnena i deui
da forma, an com'cnido en los artículos siguientes: 

ARTICULO 1. o 

Abrá paz comlanle i amistad perpr.tll~ entre S. E. el 
Presidente de la República de Chile por una rarte, i S.lIt 
el Re; de los Frallceses, sllS erederos í Sllcesor ... por otra 

i cntr" los cilldarlnnos i súbditos de los dos Estados, sin 
exccpeioll de personas i lugares. 

recíprocamente, i con toda libertad, elltrctl cón sus bllqés 
i cargamentos en todos los lugares, puertos i ¡::ios de los dos 
Estados, 'le están o estuvieren abiertos al comercio es· 
tranjero. 

Podrá u acer el comercio de escala en puerlos ab,¡ita<lo. 

para ello, desembarcando las mercaderías conrlullidas del 
estt'nlljero o embarcnndo sucesivamente sus mercaderías de 
rptofl]o; pero no tendrán la' facultad de desembarcar en 
ellas las mercaderías 'le ubieren recibido en olro punto 
del mismo Estado, .. en otros términos, de acer el COlller
cio de cabotaje, qe rada una de las partes cOlltratuntes se 
reserva para arreglarlo conforme a sus propias leyes. 

Podrán como los nacionales, en 105 territorios respecti
vos, vtajar o morar, comunicar por mayor o por menor, 
alqilar i ooupar las casas, almacenes i tiendas de 'le tuvie
ren necesidad; efecWllr trasportes de mercaderías í de di,_ 
nero, i de recibir consignaciones, tanto dd iuterior COlllo 

de los paises c,lranjeros, í ser admitidos como fiadores en 
la Aduana, cuando pasare de llll año el tiempo qe se allan 
establecidos en los lugares, i los bienes raíces" muebles qe 
poseyeren en ellos presenten una garantía suficiente. 

Serán enteramente libres para e\'acnar sus negocias o 
presentarse en la Adnana, ante los Tribunales i todas las 
oficinas públicas, sca por sí mismos, o bien por medio de 
la intcrvcncioll de los Ajentes consulares de su IJuüion. 
Podrán tambicn acerse representar por otras personas 
conformándose a las leyes "ijentes de los paises respee
tivog. 

Serán enteramente lillres en todas sus compras, como 
el1 todas sus ventas, para establecer i fijar el ¡;recio de los 

efectos, mercaderías i objetos, cualesqiera 'le sean, tanto 
importados como nacionales, sea qe los vendan en el iutc
rior, o qe los ,Iestinon a la esportrrcion. conformándose Siell1-

pro a las leyes i r~glamentos del pais. 
Ni esmrfín sujetos, en ningun caso, n otros o m~lS fuer. 

tes pechos, impuestos o contribuciones, 'le los pagados por 
los cindadanos o súbditos de la uacíon estralljera mas fuvo· 
recida; illcluyénrlose en Chile entre dichos impuestos, 
el denominad" de ratente, 'le pag:Ju los comerciantes i Ira
ficantes eslralljeros. 

ART. 3. o 

Los cil1dadanos o súbditos re.pectivosgozaráll en los dos 
Estados de nn~ cou.~tante i completa proteccion en sus pero 
sonas i propiedades. Tendrán libre i fácil acceso a los Tri· 
bunales de Justicia para la prosecllcíoll i defensa de sus de
rechos. Serán árbitros de emplear en todas circunstancias, 
los abogados, procllrudores o ajentes de toda clase qe juz
garen a propósito. En fin, gozarán, bajo este re~pecto, de 
todos lo. derechos i privelejíos concedidos a los nacionales 

ART. 2. o mismos. 

Los chilenos en Francia i los franceses en Chile podrán Estarán ademas eseenlos de todo servicio personal, en 
45 
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las ejércitosde tierru i arl\l:lda, i en las guardias o milicias 
1l~cional&8, lo mismo qe de todas h\$ contribuciones de 
gnerra i PI'(,stamns Conosos i reqiaiciones militares con 
cual'lier motivo qe se exijan; i en todos los otros casos, no 
podrán estar sujeta. SUs propiedade., muebles o ralces, u 
otros dereehos, rcqisiciones o impuestos, qe los qe fueren 
pagados por súbditos de la nacioll estranjera mas favore
cida sin es('('peíon. 

Los ci"dadanos o súbditos de una de las parte contratan'es 
'le rc,;idan en los territorios o dominios de la "tra, no serán 
»njetos ft \'isitasi rejistros vejatorios, ni se ará exámclI o 
in,'pecrion arbitraria de su. libros; excepto en los casos de 
traicion, trálico de contrabando, i otros crítnene~, para los 
cuale$ se ordcne dicha visita, reji~tro, exíÍOlcn o inspee
cion. por la autoridad competente; verificándosc entóncos 
la dicha visita, rejistro, exámen o insf'eccion en las formas 
l~gales i d presencia del Cónsul o Vice-Cónsul de la na
cíOIl a 'le pertenezca el reo o de su Díputado o Repre
.olltante.i lo ubiere, en el lugar donde ello ocnrra. i ~i 
"'lIIcnl'rieren al "cto en la oportunidad señalada por la nu
tQr¡d"d 'le decreta la visita_ 

ART.4. 0 

Los ciudadanos o súbditos de los dos F"tnrlos go?;arán 
fi!~pectiva!Uellte de la mas completa libertad de conciencia, 
i podrán ejercer su culto de 1" mallera 'le lo penllitan la 
Constitucion i las leyes del pais en 'le se encuentrelll. 

ART. 5. o 

Lo. cbilenos ell Francia i los franccse3 en Chile pr.drán 
adqirir toda especie de bieneS, p"r venta permllta, donllcioll, 
testamento i a ct1l\tqier otlo título, de la luisma menera qe 
IQS abitantes del pais. 

Los erelleros o legatarios no estarán ohligados a pagar 
ooore los bienes qe adlJierr·n, por ereucia o legado, otros o 
mas altos derechos 'le los qe, eu casos tllHílngos, se pnga lell 
p'lr los nacionales mismos. 

ART. 6." 

L03 súbditos del uno i del otro Estado 110 estarán res· 
pectlvamente sujetos a uingnn eUlbarg(;), ni podrán ser re· 
tenidos con iUS navíos, cargamentos, mercaderías o cfile

(OB, par~ una espediclOll militar eualqicra ni para alglln uso 
público o particular cnalqiera 'le sea, "iu una indcmnizacion 
previamente ajuslada i cOlIsentidapar los iutereFa los i sufi
ciente para compensar ese uso, i para indemnizarlos de los 
daños, pérdidas, demoras i perjUIcios qo resultaren del ser
viCIOS a qe fueren ohligados. 

ART. 7. o 

Pura la mayor segurid .. d dd comerci" el!tre 108 ciuda
danos de la República de Chile i los .úbdito~ de S. l\f. el 
Reí de los franceses, 8e estipula 'le si desgraciallamente so· 
breviniere un rompimiento de las rclnciones pacificas qe slIb
sisten entre las do", purtes c'Jntratnnles, se concederá a los 
eilldadanos o súbditos de cnalqiera de ellas, resídenteS'(llllas 
costas de los territori03 o dominios de la otra, scis"~nc
ses de términos, i a los resiJcntes en el interior IIn áño 
entero par" arregldr SIlS cllentas i dispoller de SIlS prople
dades; i se les dará \111 salvo-conducto pum embarcarse en 
el puerto qe ellos mi&mes elijan. 1 solo en el caso de no 
portarse pacífiCamente, o de cometer alglln,\ ofensa contra
la. leyes, podrán ser obligados a salir del pais ántes de es 
pirar el antedicho plazo. 

1 aunen el caso de este rompimiento, todos 108 ciudada
AOS o ¡úbditoi do cualqiera de las dos partes C(Jlltrnt.ltilo$ 

'le se Allen eSlrllVlaJús en los territorio." dominios de 11\ 
otra ejerciendo alguna profesi"" r> tráfico especial, po' 
drán perm'lIlecel' o continnar en el ejercicio de dicha prore
sion o tráfico, .in embarazo alguno, i en el pleno gocc de 
su libertad i de sus bienes, miélltras qe se porten pacíficllo 
mente i 111' cometan ofensa alguna contra las leyes; i sns 
bienes i efectos de cnalqiera clase <te sean, ya /lstén ell po
der de ellos mismos, o a cargo de otro!! individuos o del 
Estado, IJO estarán snjetos al cwbargr> o secuestro, ni a 
otra" cargas o exacciones, 'le ta. 'le se imponga" >obre 
iguales efectos o hi .. nes pertenecientes a los ciudadanos" 
.ú,lit08 naturales de 108 territorios o dominios en qe dich9j 
eillllarlanos o súbditos rcsidan. 

En el mismo caslI las dendas filtre particulares, los fon
dos púhlicos i las acciones ,le compañías, no serán Ilunc¡. 
confiscados, secuestrados o detenidos. 

AUT. 8." 

El comercio ('hil('no en Francia i el comercio france! en 
Chile, serán tratados, por lo 'le respecta a dererho. de 
aduana, bien sea en la iml.'0,·tacion o bien en la esporta
cíon, como el do la nacion cstranjera mas favorecida. 

En ninglln c,,,o, I"s derechos de illlp<lftacion impuestos 
en Chile a los prtl,ll1ctos agrícolas o Ii¡brilesde Francia, i en 
Francia a lo~ productos agrícola. o fabriles de Chile, p"
drán ser otroo, o mas IIltos, qe los 'le afectan o afectaren a los 
mismos productos importados por la nacion mas f.woreci
da. Se obser\'ará el mismo principio tratándose de la es
portacion. 

El importe de los derechos sobro mercadcría~ qe se re
gulan por el valor, será determinado en conformidad de lu~ 

leyes i nsos del respectivo pais. 
Ningnna proibicion o reRtriccion de importacion o do 

esportac:on, tendrá IlIgar en el comercio recíproco de los 
dos paises, sill 'le sea igunlmente esteusivn a todos los otros 
Estados. 

Las fonnalidad"f qe puedan re'lerirse para justificar el 
oríjell i la procedencia de las mercaderías respectivamente 
importadas en el uno de lo. Estadr1s, serán ig.unlmcllte co
mUlles a tOllas las otras nociones. 

ART.9." 

Los productos del suelo o de la ind".tria de rada nn" do 
los dos paiseo, importado. hojo el phbclton de uno de lo. 
d". puisos en los puerto. del otro, 110 s"portarán, en tazon 
de importarse bajo dicho pnbellon, mas derechos adiciona
Ics, qe los 'le están o flleren impuestos en los mismos ca
ses, a los prodtICI,," de la nacion mas lilVorecida. 

Del miSllHl mod .. , los ~sporlad()s estarán sujetos a los 
mismos derechos, i gOZArán de Iils mismas frauqicia., abo
nos i restricciones de derecho., qe los qe se c~ncerlen o 
concedieren a las c"pottaciones echa en los bllqei de la 
nacian litas fal'oreelda. 

ART.lO. 

Los Imq". chilenos a su llegada 1\ los pucrtos de Fran
cia, o a su salida ,le ellos, i los lmqos franc.ses a su cntrad,\ 
a los puerto" de Chile, o a su salid,\ de ellos, no cstarán 
sujetos a olr(>s ni a 111'\8 fuertes derechos de tunelad., de 
faro. de puerto. de pilotaje, de cuare~ltella 11 otras qe aCee
ten el cuerpo del t'\lqe, qe nqellos a qP estén o estuvieren 
8ujetos los bu'les de la nacion mas favorecida. 

1 .i el tratamiellto naei"ual llegase a dispensarS<l por 
Chile a otra nncion, la Francia deberá goznr de él por eslB 

solo echo, bajo la eondieion de una perfecta rQt,¡iprQcidad. 

.. 
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Los derechos do tonelada i otros qo 10 cobran en razon 

do la capacidad del huqe, serán ademas percibidos en Fran
cIa con respecto 8 103 bllqes chilenos, conforme al rejistro 
chileno del buqe, i respecto de los buqes franceses, en 
t;hile, conforme a la licencia o pasaporte franees del buqe. 

ART. 11. 

Los hnqes respectivo. qe por razon de algnn inevit"ble 
accidente, icieren escala forzada en los puertos o sobre las 
costas del uno o del otro Estado, no estarán sUjetos a nin
gun derecho de navegacion, cualqiera qe sea la denomina
cion bajo la cual se ayan establecido recíprocamente estos 
derechos, salvo los dercchos de pilotaje I otros de la misma 
naturaleza qe representan el salario de los servicios echos 
por industrias privadas, con tal qe estos lmqes no eft!ctúen 
ninguna carga o descarga de mercaderías. Les será per
mitido depositM en tierra las mercaderías qe componen su 
cargamento, o trasbordadas a otlos buqes para eVItar qe se 
deterioren, i no se exijirán de ellos otros derechos qe los rt¡
Jativos al arreudamieuto de los almacenes i astilleros públi. 
cos qe fueren necesario; para depositar las mercaderías 
para reparar las averías del buqe. 

ART.12. 

Serán considerados como franceses en Chile i como chi
lenos en Francia los buqes qe naveguen bajo las respecti
vas banderas, i qe lleven los papeles de mar i los docu
mentos reqeridos por las leyes de cada uno de los dos Es
tados para la j ustificaciou de la nacionalidad de los buqcs 
mercantes. Sin embargo, las dos partes contratantes se re
.ervan la facultad de establecer, de comun acuerdo, las 
modificaciones qe les parezcan convenientes sobre lo alí cs
tipulado, segnn su respectiva lejislacion, para el caso de qe 
los intereses de su navegacion padec iesen algun detrimen
to por el tenor de este artícnlo. 

ART.13. 

L8s buqes, mercaderías i efectos pertenecientes a los 
ciudadanos o súbditos respectivos, qe ayan sido tomados 
por piratas i conducirlos o encontrados en los puertos de 
la dominaci'lll del uno o del otro pais, serán entregados a 
ous propietarios (pagando, si en efecto los a abido, los 
costos de represa, qe serán determiudos por los tribunales 
respectivos); abiendo sido probado el derecho de propie
,Iad ante los triounales. i a cousecuencia de la reclamacion, 
'le deberá acerse durante el lapso de dos años, por las par
tes interesadas, por sus apoderados, o por los ajent!>s de 
los Gobiernos respectivos. 

ART.14. 

Los buqes de guerra i los paqebotes del E"tado de la 
una de las dos potencias, podrá entrar, morar i carenar se 
en los puertos de la otra potencia cuyo acce~o es permiti
do a la nacion mas fi,vorecida. Estarán allí sujetos a las 
mismas reglas i gozarán de la. mismas ventajas. 

ART.15. 

Si sucede qe nna de las dos partes contratantes esté en 
gu~rra con alglln tercer pais, la otra parte no podrá en 
ningllll caso autorizar a sll3 nacionales a tomar ni a aceptar 
comisiones o letras de marca, para proceder ostimente con
tm la primera o para inqietar el comercio o las propieda
des de sus súbditos. 

ART.16. 

Las dos partel! contratantes adoptan en sus mútuas re· 
laeiones el principio de 'le el pabellon cubre a la mercade-

ría. Si una de lal dos partes permanece neutral cuando la 
otra está en guerra con alguna otra potencia, las pro
piedades cubiertas por el pabellon neutral tambicn se re
putan como neutrales, aun cuando pertenezcan a 101 ene
migcs de la otra parte contratante. 

Se conviene igul\lmente en qe la libertad del pabellon 
asegura tambicn la de las persouas, i I)e los individuos per
tenecientes a una potencia euemiga, qe ayan sido encon
trados a bordo de un buqe nentral, IlO podrán ser echos 
prisioneros, a ménos qe sean militares i actualmente alis
tados "U el servicio del enemigo. 

En consecuencia del mismo principio sobre la asimila
cioll del pahellon i de la mercadería, la propiedad neutral 
encontrada a bordo de un buqe enemigo será considerada 
como enemiga, a méuos qe aya sido embarcada en tal bu
qe ántes de la declaracion de guerra o ántes de qe se tu
viese noticia de la declaracion en el puerto de dOlido 
zarpó el buqe. 

Las 'dos partes contratantes 110 aplicarán este:principio, 
por lo qe concierne a las otras potencias, sino a las qe 
igualmente los reconociesen. 

ART.17. 

En el caso de qe una de las dos partes contratantes es
tuviese en guerra con otra potencia, i qe sus buqes tengan 
qe ejercer en mar el derecho de visita, se conviene en qo 
si eucuentran un buqe perteneciente a la aIra parte 'le a 
permanecido neutral, enviarán en su bote dos examinado
res encargados de proceder al exámen de los papeles re
lativos a sn nacionalidad i a su cargamento. Los coman
dantes serán responsables coI) sus personas i bienes, do 
todo vejámen o acto de violencia, qe Comeltesen o tole
raseu en esta ocas ion. 

La visita solo se permite a bordo de los buqes qe nll
vegasen sin convoi. Será suficiento cllundo fueren convo
yados, 'le el comandante del cOtlvoi declare verbalment" 
i bajo su palabra de onor qe los buqes colocados bajo Sil 

proteccion i bajo su escolta, pertenecen al E.thdo, cuya. 
bandera enarbola, i qe declare,_cuando 108 buqes fuesen 
destinados a un puerto enemigo, qe no tiene contrabando 
de guerra. 

ART.18. 

En el caso qe 11IIO do los dos Estados estuviere en guerra 
con alguna otra potencia, nacion o Estado, los súbdito. 
del otro Estado podrán continuar su comercio i navega' 
cion con estos mismos E,tados, excepto con las ciudadel 
o pnertos qe estuviesen realmente sitiados (} bloqeados. 

BJen entendido qe esta libutad de comercio o de nave
gucion no se cstederá a los artículos reputados contraban
do de guelTa, bocas i armas de fuego, armas blancas, pro
yectiles, pólvora, salitre, objetos de eqipo militar i CUIl

lesqiera otros instrumentos fabricados para el uso de 111 
guerra. 

En ningun caso un buqe de comercio pertenecIente 1\ 

los .úbditos de uno de los dos Estados, qe se en contra." 
despachado para un puerto bloqeado por el otro Estado, 
pOdrá ser tomado, capturado i condenado, si previamente 
no le a sido echa una notificacion de la existencia del blo
q~o, por medio de algun buqe qe pertenezca!\ la escuadm 
o divisiotl bloqoadora, 1 para qo no se pueda alegar una prc· 
tendida ignorancia de los echo!, í para <\e el buqe qe ubie
re sido debidamente advertido se alle en el caso de ser 
capturado, ~i llega despues B presentarse delante del mio
mo puerto durante el tiempo qe dura el I>lol)eo, el coman-
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dlmte dol buqe do &Llerra qe lo encolltrare primero, debe
r~ e~tampar BU visto bueno en 108 papeles de e~te buqe 
indicando el dia, lugar í altura en qe lo "ya ví~it:ldo i echo 
la notiticacion antedicha, la Cllal contcndrá, par aira parte, 
lai mismas indicaciones qe las exijioas para el visto bueno. 

ART.19. 

Podrán establecerse Cónsules de cada uno de los pa;ses 
en el otro, para la pro\cccioll del comercio: eetos Ajentes 
lIO entrarán en el ejercicio de SIlS funciones, sino despues 
de aber obtenido la antorizacion del Gobierno territorial. 
Este conservará, por aIra parte, el derecho de determinar 
las residencias en qe le convenga admitir los Cónsules 
bien entendido qe con relacion a esto pnnto, los dos Go
biernos no se pondrán respectivamente ninguna restriccioll 
(je no sea comun en sus paises a todas las naciones. 

ART.20. 

I.os Cónsules, sns Secretarios, Oficialos i personas agre· 
.gada8 ni servicio de 103 -::01l8ulado, [no siendo estas perso
nas súbditos del pais en qe el Cónsul reside], estarán esen
tos d., todo servicio púhlico, i lambien de 10 da especie de 
pechos, impnestos i contribuciones, exceptuando aqellas 
qe están ubligadas a pagar por razon de comercio o pro. 
piedad, i a las cnales están sujetos los nacionales i estran
jeras del pais en qe resIden, qedando en todo lo demas su
jetos a las leyes de los respectivos Estados. 

Los Cónsules, sus Secretarios i Oficiales gozarán de las 
demas franqicias i privilejios qe se concedan a los de la 
misma clase de la nacion mas favorecida en el lugar de Sil 

residencia. 
ART.21. 

Los archivos, i en jelleral todos los pape les de los Se
cretarios de los Consulados respectivos, serán inviolables, 
i bajo niugun pretesto, ni en ningllll caso, podrán apode. 
rarse de ellos lIi \'isitarlos las autoridades locales. 

ART.22. 

En todo lo conveniente a la policía de los puertos. al 
embarqe i desembarqe de los huqes, a la seguridad de las 
mercaderías, bienes i efectos, los súbditos de los dos pai. 
ses estarán respectivamente sujetos a las leyes i estatutos 
del territorio. Sin embargo, los Cónsules respectivos es
tarán esclnsivamente encargados de la policía intema de 
los hnqes de comercio de su nacj';Il, i las antoridades loca. 
les no podrán interven"r en ello. 

ART.23. 

En caso de muerte de alguno de sus compatriotas, se 
dará aviso por la autoridad local competente a Ins Cónsu
les respectivos, lo mas pronto posible, i dichos CÓll,ulcs 
podrán cruzar con sus sellos los qe aya n sido ya pueslos 
p<>r la autoridad local, i en este caso, los dobles sellos po_ 
drán sl)lo qitnrse de COl1lll11 acuerdo. Los Cónsules serán 
de derecho lo. representantes de aqcllos compatriotas SIl

yos, qe puedan tener interes en una sllcesion, i qe no 
alIándose en el lugar donde se obre la sllcesion, no ayan 
constituido mandatario; i como tales representanles ejer. 
cerán todos los derechos qe el eredero mismo ubiera podi
do ejercer, ménos el de recibir los dineros o efectos de la 
Bucesion, para lo cual será siempre necesario mandato es. 
pecia): depositándose dichos dineros o efectos miéntr3s no 
ubieso este mandato, en m'lnOS de una persona a satisfilc_ 
cion de la autoridad local i de) Cónsul. Podrán en fin, los 
Cónsules, cuando fuesen invitados a e 110 por sus compa. 
triotas, intervenir en lo. invental'ios, a~"1\lúo., nOtllbra. 

miento de depo.itario. i otros actos semejantes en protec
cíOll d~ 10il derechos de SUs rom patriotas. 

ART.24. 

Los dichos C6nsIJles Jenerales, Cónsules o Vice-Cónsu
les tendrán faCilitad de reqerir el ausilio de las autoridades 
localcs para la prision, detellsion i custodia de los deserto
res de buqes públicos i particulares de sil pais; i para esto 
"bjeto sedirijirá/l a los Trib l ll1ules, Jlleces i Oficiales com
petentes, i pedirán los dichos desertores por escrito, pro
bando, por una presentacion de.los rejlstros de los buqes, 
ro) de la triplllacion u otros documentos públicos, qe aqe-
1I0s ombres eran parte de las dichas tripulaciones; i pro
bada así está demanda Lménos uo obstante cuando se 
probare lo contrario] no se reusará la entrega. Semejan
tes desertores, luego qe sean arrestados so pondráu a iL 
disposicion de los dichos Cónsules Jenerales, Cónsules o 
Vice-Cóusules, i pueden ser depositados en las prisiones 
públicas a solicitud i iespensas de o los qe los reclaman 
para ser enviados a los buques a qe corresponden o a 
otros de la misma nacion; pero si no fuesen enviados 
dentro de dos meses coutados desde el día de Sil arres
to, serán puestos eu libertad, i no volverán a ser presos 
por la misma cansa. Bien ent~ndido qe si apareciese qe el 
desertor 1\ cometido alglln"críl1len u ofensa, se podrá dila. 
tar SU entrega asta qe se aya prouunciado i ejecutado Ir, 
sentencia del Tribunal qe tomase conocimiento de la ma-
teria. 

ART.25. 

Siempre qe no ubiere estipulaciones contrarias entre 
los armadores, los cargadores i los aseguradores, las ave
rías qe los buqes de los dos paises ayan sufrido en el mar 
dirijiéndose a los puertos respectivos serán arregladas por 
los Cónsules de su nacion, a ménos, sin embargo, qe los 
ciudadanos o súbd,tos del pais en qe resido el Cónsul II 

otros estanjeros qe no seun de la. nacion del CÓllstl1 se 
al len interesados en estas avprías, porqe en tal caso corres
ponderá a la autoridad )ocal el arreglo de las averías. 

ART.26. 

Todas las operaciones relativas al sah·amento de los 011-
qes franceses nunfragados o encallados ell lns costas da 
Chile, serán dirijidas por los Cónsules de Francia, i recí
procamente los Cónsules Chilenos dirijirán las operaciolles 
relativas al salvamento de los buqes de su nacion. naufra
gados o encallados en los costas de Francia. 

La intervencioll de las autoridades locales tendrá sola-
11lente lugar, en los dos paises, para mantener el órden. 
garantir los intereses de los salvadores, SI estos no fuesen 
dcln6mero de las tripnlaciones naufragadas, i asegnra r h. 
eJecucion de las disposiciones qe denen ohservarse para 
la entrada i salida de L1S mnrca<!erÍas salvadas. En la 
ausencia i asta la negada do los Cónsules o ViCP._CÓ1.SU~ 
les, las autoridades locales rleheráll tOlllar (oda< la" medi
das necesarias para la proteccion de lus iwli,'id"os i 1" 
con~ervaClOll de l{)s efect{)s naufragados. 

Se establece ademas qe las mercadería •• "II·"d"s 110 es 
tará.n sujetas a ningnn derecho de aduana, a lIléuos qc se
destinen al consumo interior. 

ART.27. 

Los derechos estahlccirlos por ,,1 presell'c tr" iaJo eJl! 
f.wor de los súbdito, Franceses, son i perlll:lI"'CPIl comll
nes a los abitantes de las colonias i pose_ion"s fr" ncesas, i 

recíprocamente, el1 las colonias i posesione_ francesa., la. 
ciudadanos ¡ súbdito. Chileuos gn7.arán de les HI}(ajas qe 
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est~1l t) fuesen concedidas al comercio i navegacion de la 
Illlcion mas favorecida, .-

ARi'.28. 
Se eon .. iene íllTmalmcnte cntre las dos parte. contratan

tes, qe independientemente de las estipubciones qe pre
cpden, 109 Ajentes Diplomáticos i Cunslllare., los sflbdi
los de todas las clases, los buqes, los cargamentos del lino 
11" los dos ESlaclos, gozarán ampliamente en el otro de 
ctl"lesqiera franqici1s, inmnnidades i privilejios 'le se con
ced"n o concedieren en filvor de h naciolllllas f,\Voreei"a; 
gratuitamente, si h cnncesion es gratuita, o con la luisma 
compensaciou si la conceBion es condiciollal. 

ART.29. 

El presl\nte tralado otlrará diez años contados desde el 
d'lia del canje de hs ratificaciones: i si doce meses ántes de 
espirar estq térmiuo, ni la una ni la otra de las dos parte. 
eontratantes ,nnnei" por \lila declaracion oficial Sil intell
• ion de ncer cesar "11 efecto, el dicho tnltado será tnmbien 
ohligatorio durante un año, i así sncesiVillnente asta la 
e,piracion de lns doco lueses qe siguieren a la declarncinn 
oficial en cuestion, cualqiera qe sea la época ell qe tenga 
lugar. 

Bien entendido qe en el caso de ije esta declaracion fue
.e echa por la !llld o por la "tra de la. partes rontratantes. 
la. di<posiciol1~s del tratarlo relativa. al comercio i a la 
navegllcion serán las fluica. cuvo efecto se considere abes 
eesadu i e.pirado, sin 'le por '.l~to el tratado qede ménor 
perpetu"ucnlfl ohligatorio paTa la. dos potencias, con 
re'pecto a los artículos qe conciernen a las relaciones de 
p3Z i amistad. 

ART.30. 
El presente tratado será ratificado, i las r,nificaciones "0. 

rán canjearlas en el término dc dos años, o ántes si fuere 
po.ible, en la cindarl de Santiago. 

En fe de lo enal, nosotros los infra.critos plellipontencia
r'I'J' do la República de Chile í de S. 1\1. el rei de los Franee
." •• ellJOS firmado i sellarlo, en virtnd de nue.tros plenos 
poderes. el presente tratado de paz, comercio i navegacion. 

Echo i concluido por triplicado en esta cindad de San
tiago de Chile, el,lia 15 del me, de setiembre del año 
de nuestro señor mil ochocientos cuarenta i sei •. 

Se aprobó igualmente pOI' unanimidad i ell discll.ion 
jcneral el proyecto de lei iniciado por la Cámara de Di
putados sobre cOlIstruccion oc pucntes en algunos rina de 
la Rep(,bli,'''. 

Se vol"ió eu seguid" a consi,lerar el proyecto de lei ini. 
ciado en la otra Cámara, en qe ~e declaran de utilidad pú
blica seBenta cuadras de terreno en cada uno de los puer
los denominados S. Antonio de "li B9degas, Papndo, 
Pichldallgui i Tongoi. 

El señor Presidente--Se a pedi,lo qe se "uspenda la 
diecusion de este proyecto para enterarse de nna l,,¡ del 
ea~o, ¡si ('·ree la Cánnra necesario puede cl)ntinuar la 
Bnspen!iion. 

El "enor Beilo -Yo confieso qe no e podido todavía 
instruirme en el particnlar: pno si los deUlas señores lo es
\lin, no qerria yo perjudicar el despacho de la lei. 

El señor Prosidente.-Yo creo 'le estando prorrogadas 
las s'~siones i .hiendo en la Cámara ntro. aSl).utos por des
pllcblr, puede cOlltinuar In slIspension. ¿Parece aá a la 
8al.7 

lA 8ala eOllvinocu qe se defiriese, i se .1I~pendi6 la sesion. 
.. \ 2.:: ora se ley6 nn oficio de la Camarada Diputados, 

en '10 tlntlnci~ aber 'lprol;ado con ona lijera modifictlcion 

en el art. l. <:> ,el proyecto de lei para eximir del pago de 
contribuciones las nuevas r .. zas de animales qe ~e imp"r, 
taren en el pai.; i se puso en tabla para scgu IIda IccturIt. 

Se puso en disellsion particular el signiente 
Art. 1. '" Se anloriza al Presidente de la Repflblit'a para 

qc pll~da enajenar el Sobt.1II1e de lus terrenos qe considere 
inflccesarios en el campo dc instrnccion. 

El señor Vial del Rio.-Qcrria, ('orno dije ~n la noche 
anterior, qe se pnsi('se ellllínimulU para la venta de .. sto. 
terrenos, porque en mi concepto pued", allanar muchas 
dificnltades i evitar qe se convellgan los compradores. 

El señor Presidcllte.-EI mÍnilllnm qe propuso el señor 
Senador fne relativo a los terrenos de Vülparaiso cuyo 
asnllto está aprobado. 

El señor Vial del Río.-Si señor; pero qerria qe aora se 
pusiese ell este tambiell. 

El.eñor Aldunate.--El nrl. 2. '" lo determina, pido qo 
se lea . 

[Se leyó] 
El señor Vial tlel R:o.-Bueno, señor, está llano. 
Se procedió a volar, i resnltó aprobado el artículo por 

unanimidad. 
Se puso en .lisension el art.2. '" , i es como signe: 
Art. 2. '" La venta de dichos terrenos se ará ell subasta 

púlJlica por peqcñ'ls porciones, i sn v"lnr no podrá bajar 
del precio de ta_acion en qe fueron cOlnprado., pngáuduse 
el importe por Cllartas partes en el término de cuatro años, 
i abonando los compradores el interes de uu 5 por 100 
anual por las cantidad,," insolulas. 

El señor Presidente.-En la discmíon j~neral de esto 
proyecto, luve algunas dili~lIltadea qe ,loje espondrta eu la 
disrnsiou panícular qe aora nos ocupa. La parte del te
rrelJo qe se, va a vender es ~qella qe sobre dcspues de re
gularizada la figum del campo. Trata aora el Gohierno de 

vender ese sobrante, pagándose 8U valor pOl enartas par· 
tescon el illteres del 5 por 100 por las cantidades insolull.s. 
):"0 creo qe de este modo no se logra tanlo el objeto, como 
se lograría si sil venta fuese a censo, pues resultarian rlos 
ventaja.: primera 'le el capital subiria mucho mas. i se
gunda qe estus entradas formarian nna renta a f.wor del 
mismo campo, es decir, para Sil cuidado i limpieza; porqe 
si esto a de dar lugar a la illversion de alguna. suma en ca· 
da año, seri.lun gn.vámen para la nncioll. Por este moti,'o, 
y" propondria una indicacion paTa 'le se d igR qe eSle te
rreno se venda a censo i qe ell'rodnctll sirva para la con
servacion i compostura del mismo campo. Adoptándose 
esta indicacion, se consulta la utilidad i com'elliencia para 
el cuidado i consen'aeion de dicho C:llllpO. Es cuanto me 
ocurre sobra el particnlar. 

El señor Vial del Rio.-¿Cll3nln será la {antidad d .. 
terre'lo? 

F:I señor Aldnnate.-Se ñor, ei campo de inslrllccioll 
podrá contener de 80 a 90 cltadraR. pe,o.l1o tildo: porqe 1 .. 
Casa Penitenciaria ocupa algunas ('lIadras; la cllñad" qe 
debe acerse i alguu otro pedazo de terreu!> para constrnir 
un cnartel, disminuyen lambien eila cantid"d de terreno; 
de sllerte qe podrá qedar reducido el valor del sobrante 
a 15,000 pesos, poco mas t' méno.. 

El señor Presidente.-Pero no es en un s .. lo cuerpo. 

El señor Aldnnate.-Para reglllariznr el terreno, se" 
echo Ull1l distribucioll de modo 'le rodeen el campo todos 
laslpeqeñas ijuelas 'le deben enajenarse, i cada una de ella~ 
constará de media cnadra o tlua cuadra por tojo el rede~ 
dar. Así es '16 el Fis~1I aorra 01 eierro d(jl campo, pon¡" 
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la. ijuela~ mismas deben ncer sus ml1ral'as b .. jo un modelo. 
qe lambien e.lá f .. rmado. 

El señor Vial FurmM -Yo jm:go qe sería difícil ena
jenar 10 das esas ijudas si se m¡ijiera el ""lor al contndo. 

Por esto sería CODvl'Dicnte dejar la mitad de Sil vnlor a 

censo i ,,1 resto al cnntado; pero no estoí couforme el1 qe 
",1 señale por mínimum el precio de la tasacion en qe fnc
ron compra,los e.os terrenos; porqe pnede aber aumentado 
" disminuido Sil vlIlor. Así es qe debe limilarse 11 decir qe 
la venta no podrá bajar del precio 611 qe fuerell tasatlas. 

El señor Vial del R'o.-Se me ocnrre una dificultad: se
gun me a e_pllesto elonorable señor Aldullate, deben 
"cnpar eslas Ijnelas toda la circnnfereneia del campo de 
marte; el campo tiene varias (¡,ces, i la 'le corresponde a la 

parte del snd, ulO es, 01 lado de la Aguada, jama. podrá 
teller el precio de la qe corresponde a la parte del norte; 

I si el Gobierno compró a un mismo precio todo. file 1'0"
'le sin dislinClon tOIllÓ todo el terreno 'le le ahría costado 
1Ill1ch" m"" si ubiese qerido compmr so lo lo del latlo dd 
lIorte. L,," cOlllprndores pue~ de ese costado de la parte 
d"l sud, sería difícil qe se nllanasen a pagar elmi<lIJo pre
cio 'le los del norte, por'le entónce. abría una d,,¡;igllaldnd ' 
en el resultado de los valore_, "S decir, fijándose en el pro· 
yecto laoto precio a uno como a otUl; mieutra¡; qe es na

tural "xijir mllcho mas nI 'le compre a la pal·te del norte, 
'le al qe compre a la parte del sud. Esta dificullad encnen
tm eo p,\ proyecto j qi.icra verla s"fsfecha. 

El señor Onúzar.-Lo mismo qe a ootado el s~ñor Se. 
llador, sucederá c.on los ter~enos qo están al oriente i ni 
Poniente. Los del Oriellte tienen mas valor qo los del Po

niente: yo creo qe se debe aceI' una tn"acion parfcul"r i 
asignar UIl especial valor n cada UIIO de los sitios. 

El señor Vial Formas.-El onoraLle señur Senador Al
dUlIute ¿podrá decir cnanto es el frente? 

Ei señor A ldullate.-Si, señor: el frente a la cañada son 
siete cuadras i al fondo Pllede aber asla diez i seis. La in
dicacioJ: del señor Presidente, lile parece qe po,lr;a con
sultarlo todo; porqe el mayor n enenor ,·alor apareceria en 
la puja, pues :lqello qe teng'\ mas valor será conlprado 
por mayor precio. Sn diferencia no será mllcha, i qiere de
cir qe los qe están 8 la parte de la cañada serán vendidos 
por mucho !lll'j<IT precio qe los de la parte de 1 SUyo Dicien
do qe ellllÍnimulll de la puja sea el mismo de la t~sacioll 
por la cllal cumpró el GuLierllo en ella, "parecerá el mé· 
rito de cada una de lae ijuelaA. 

El señor Presidenlc.-Pero siendo por "uhasta pública, 
el illteres está por el 'le dé m"yur valor. Yo conceLiria el 
atlícltlo en esta forma: ~Ht. 2. o "La venta de dichos tc~ 

rrenos se ará en subasta púhlica por peqeñas porciones, i 
su valor no podrá bajar del precio eu qe flleron complo". 
dos, pagándo'!o{' sU jmportt', parte al contado i parte a cen

so, redimible del cllatro por ciento a beneficío del campo." 

El Ncñur Vial Formas -Cualqíera de los señores Sella
dores cOlluce qe el objeto del Gobierno es formar IIn cna
dro i 'liere enajeoar totlu lo 'le forma la circllnferencia 
deL campo Es mtludable qe eu la circunferencia sería 
dílícilllllajenar todos los sitios, si se ubiera de exijir sil \'a
lor .,1 contado; .,n ateneioll a 'le deben S3r lilas o ménos 
valiosos, segullla sitnacion rc:;.pectiva. Creo, plICR, qe la 

redacción qe a propncsto el señor Presideute es lo mas 
con>enienle. Sin embargo, 110 convengo eu h. parte qe fija 
el mínimum de La venta en el precio de eOlllpen, í lile pnre
ce qe deLia establecerse el precio de tllshCion¡ porqe cuan
do se compramll estos terrellos, Cnln qizá de ruénl/s 1"(1-

lar, pllCS el establecimiento de la casa penitenciaria dehe 
aberles dado mayor aumento. Juzgn, pues, qe el arlí"ulo 
como lo a redactado elscñllr Presidente cnn la sola con
dieion de qe el precio de venta sea el mínimum dc la tusa· 

cion que se pmctiqo, debe aprobarse. 
El señor Onúzar.-El cltatrll por ciento rJ<l es el corrien. 

t3 en el dia, sino el cinco, i este;me parere qe:debe pOllerse. 
El señor Bello.-Yo tengo alglllla dificultad por lo q~ 

toe~ a la última cláusula, qe dice qe se destina a beneficio 
del mismll campo, porqe eso ,,"si demostraria qe so \'a ti 

formar un fondo partieulllr, cuando el producido debe en
trar a la Tesorería. lomónces ¿ cuál es el objeto de la 
cláusula'! Yo no lo concibo. 

El señor Presidente.-Eso último se Plledo desechar. ¡Se 
aprucba la indicacion poniendo el precio ell qe fuernl 
lasados? 

Aprorlad" por unnnimidad. 
El señor Presidente.-¿Se pone el cllatro o el cinco de 

interes? 

Tomada la votacion resnltó qe debín ponerso el cinco 
por ciento, por seis votos contra cinco. 

El artícnlo qedó en esla forma: 
Art. 2. e L" \·ellla de dichos terrenos se ará en suba,t" 

públIca por peql!ñas porciooc., i>ll "alor 110 podrá Lalar 
nol precio en qll fneren tasados; pilgándose su im porte, 
parte al contado i parte u censo, reduniLle del cmeo por 
ciento." 

Se tOllló en consideracion el proyecto de lei ,wordado a 
consecuencia de la solicitud de los R"rolelos Domílliclls 
i Franciscano., sobre el eual a aLldo dil'erjencia de opillio
nes en Ambas Cámnrns. 

El <eñor Presidente-Esta Cámara insistió en qe dehia 
ser "la antori'7./lcioll al Gouierllo ¡.;:olo para suspender lu~ 

efeetus del Sellado COIIsull1l de 11323." 
La otra Cámara insistió tUlubieu c~l'qe dchia ser" SUs

pender o Illodificar eomu lo tuviere" bien." E"to es lo qe 
ni al presente; pero reeuen]o qe abi,,"uose tirano un decre
to por el Gobierno, libo ulla representacion de los Padres 
para qe Re suspendiese. La Cámara de Senadores izo 1111'\ 

lei; la Cámara de Diputados convino, pero con la lI1odifi
cacion 'le acabo de mani festar. 

El señor Aldullate.-En el Consejo de Estado: se a di8-
cutido IIn proyecto de lei qe debía pasar a las Cr.llIaras so_ 
hre esto asunto. El señor Egañn, poco ántes de morir, 1" 
pidió para cOl>slIltarlo mejor, i en este estado qedó. 

El señor Ortúzar .-Tengo antecedentes de qe se a 1>118-
cado mucho este proyect" entre los papeles riel señor Ega
ña i 110 se a enconlrado nnda, pero yo creo qe está la Cá
mara en estado de resolver esle n:;llllto. 

El señor Presidente.-Esta soliCItud se puso en disc~
sion cllando le correspondía. Se dijo entóllces qe aLia Un 

proyecto en 01 Consejo de Estado: aora .e oice qe se a per
dido i plJrqe se a perdi,l" ¿se dejHlá d~ dí"tar la lei1 S,,· 
pllesto qe se va a autorizar nI GohíPrno con acuerdo del 
Con.ejo de Est,,,Jo, si el Consejo q.ere podrá <o sllspender 
() ulodifjcar," i 111i voto serí:l porge ~(} nprllDase el acuerdu 

de la Cámara de Diputados. 
Se procedió a votar, i fne apmbado el acuerdo de 111 otra 

Cámara por ullmimidad para qe el Gohierno pneda "SIlS

pender o modificar" lus efectos del Senado C()n-Hlto do 
1823 qe señala In edad en qe S~ debe aeer la profesi()n so
lemne de los votos de perpetuo Illollaqi"mo. 

Se levantó la .esion. 

Imprenta del Progre.o, plaza de In J 'dependencia, n. e 9. 
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